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NOTIFICACION POR AVISO

ACIUACióN A NOt¡fiCAf: AUTO DE TRÁMITE 'POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" de fecha 11 de abril
de2024.

Persona a notificar: WILMAR LEANDRO GARC¡A GARCIA, identificado con la cédula de
ciudadanÍa No. 94.543.646 a quien se le inicio un proceso sancionatorio por las actividades de
Aprovechamiento forestal s¡n autor¡zación de la autoridad competente, en el predio La Trinidad"
(El Alto) con matrícula inmob¡l¡aria 384-85708 cédula catastral
768950001000000020381000000000 ub¡cado en el Mun¡c¡p¡o de Zarzal, vereda Cumba
4" 1 8',5, 20"N -7 6' 2' 43,7 0"W,

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 201I "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que en el procedimiento adm¡nistrat¡vo adelantado por esta Corporación, contra el señor
WILMAR LEANDRO GARCIA GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.543.646,
la Direcc¡ón Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, profirió el AUTO DE
TRÁMITE'POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" de fecha I'1 de abril de 2024.

Que por no haber sido pos¡ble la comunicación personal el AUTo DE TRÁMITE "PoR EL CUAL
SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO
INFRACTOR" de fecha 1 1 de abril de 2024, ya que no fue pos¡ble acceder al predio donde sucedió
la infracción, por consiguiente se envió por medio de correo certificado 472, a la dirección
aportada en el informe de visita, Calle 44 No 21-02, en la ciudad de Dosquebradas- Risaralda,
sin embargo se presentaron irregularidades en el serv¡cio, pues no se entregaron las guías de
envió, para hacer e[ seguim¡ento al env¡ó, por consigu¡ente nuevamente se envió por medio de
correo certificado 472, la.cual en el mes de diciembre se entregó la guía de devolución de la
misma, el lugar se encontraba cenado en las visitas, por lo que no fue posible ubicar al señor
WILMAR LEANDRO GARCíA GARC|A.

Por esta razón, se procederá a comunicar al señor en mención, por medio del presente AVISO,
el cual se remitirá acompañado de copia íntegra del acto adm¡nistrativo, y se publicara en la
página electrónica de la coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA -
CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Amb¡ental Regional BRUT por el término
de c¡nco (5) días, para dar cumplim¡ento a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo.

Se hace saber que la comunicación, el AUTO DE TRÁM|TE "pOR EL CUAL SE tNtClA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENÍAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" dE
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fecha 11 de abril de 2024, dentro de la actuación administrativa compilada en el Exped¡ente 0781-
039-002-019-2024, se cons¡derará surtido al finalizar el dia siguiente al retiro del aviso.

Se le informa además que Contra el presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno,
conforme lo establecido en el artículo 32 de la Ley'1333 de 2009.

DESFIJACION: El presente Av¡so se desfi.la el día jueves dos (02) de enero de 2025 a las cinco
y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión Valle del Cauca, a los veinticuatro (23) días
del mes de d¡c¡embre del año dos mil ve¡nticuatro (2024).

JU IRO VARGAS DARAVI ÑA
Director Territorial DAR BRUT

Proyectó y Elaboro: Holmes Leandro Moreno Ram¡rez Técn¡co Adm¡nistrat¡vo Of¡c¡
Rev¡so: Robinson R¡vera Cruz, Profesional Espec¡al¡zado. Oficina Apoyo Jur¡dico.

Archivar Exped¡enter No. 0781-039-002-019-2024
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FUACIÓN: El presente Aviso se f¡ja por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del jueves veintiséis (26) de
diciembre de 2024, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.
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AUTO DE TRÁiiIITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la
coRPoRACtÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de
sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99
de 1993, Ley 1 333 de julio 21 de 2009, Decreto '1076 de 201 5 y en especial á lo dispuesto en
los Acuerdos CD 072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-
0181 de marzo 28 de 2017, y

CONSIOERANDO,

A la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le fue
asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del
tenitorio de su jurisdicción.

La ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporac¡ones Autónomas Regionales,
C.A.R., ejerclerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y
por lo tanto, podrán imponer y ejecutar, a prevención, sin perjuicio de las competencias
atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en
la misma Ley en caso,de violación de las normas de protección amb¡ental y de mane,o de los
recursos naturales renovables, y exig¡r, con sujeción a las regulaciones pértinentes. la
reparación de los daños, acorde con lo establecido en el Articulo 31 numeral 17 de la
mencionada Ley.

SITUACIÓN FÁCflCA

Que mediante informe de visita de fecha 21 de febrero de 2024, realizado por funcionario de
la CVC DAR BRUT con el objetivo de Realizar reconido de control y v¡gilanc¡a para
identificación de situaciones antrópicas sin acto admin¡strat¡vo precedente.:

1. FECHA Y HORA DE INICIO:
21 de febrero de 2024, 09:00 am

2. DEPENDENCIA/DAR:
Dirección Territorial DAR BRUT

3. IDENTIFICACIÓN DEL LJSIJARIO:
Wilmar Leandro García García, cédula No.94.543.646 expedida en Marinilla Ant¡oqu¡a, con
dom¡cilio en Dosquebradas Risaralda, calle 44 No.21-02 Ce\.3225950762 E-mail
paol avel a sq uezzora 1 286@h otm a¡|. com y ot ros.

4. LOCALTZACTÓN:
Municipio de Zarzal, vereda Cumba 4"18'5,20"N -76'2'43,70"W predio denominado "La
Trinidad" (El Alto) con matrícula inmobiliaria 384-BS70A céduta catastral
7 6 89 5000 1 00 0 0 000 20 3 I 1 0000 00000

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticac¡ónr 20t9/10/Ol có0. FT osso 04



a

AUTO DE TRÁMITE
Págrna 2 de 8

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIfI,IENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

Fuente App Geo CVC Localización Predio "La Tñnidad" (H AIA

5. OBJETIVO:
Real¡zar recorrido de control y vigilancia para identificación de situac¡ones antrópicas sin acto
adm i n i strativo precedente.

6, DESCRIPCIÓN:
Se realiza recorrido de control y vigilancia en la zona comprendida entre zanal,
correg¡miento La Paila y la vereda Cumba.

SITUACIÓN ENCONTRADA:
En zona rural de la vereda Cumba sobre las coordenadas 4'18'5,20"N -76"2'43,70"W,
jurisdicción del municipio de Zanal se localiza un predio denom¡nado "La Trinidad" (El Alto)
el cual (Según base de datos del lnstituto Geográfico Agustín Codazzi -fuente Geo CVC)
cuenta con un área total de 106.2 Has (Conforme a la información contenida en la malla
pred¡al del IGAC). La visita al predio fue atendida por el señor Wilmar Leandro Garcia
García, quien man¡festó ser el propietario del predio, indicando que lo adquirió mediante la
modalidad de compra en el año 2023; sin embargo al solicitar el VUR este indica que el
predio con matrícula ¡nmobiiaria 384-85708 cédula catastral
768950001000000020381000000000 se encuentra a nombre de la señora Etelvina Lasprilla
Qhávez identificada con cédula de ciudadania 31 .221 .192 sin dom¡c¡lio conocido (Adjunta
documento VUR).

En el predio mencionado se oóservó en el recorrido realizado, que se realizó.una actividad
conslsfente en rocería y tala de individuos arbóreos afectando un área total de 7.77 Has.
distribuidas en cuatro (4) polígonos distribuidos y demarcados en el pred¡o así

Zonas afr
Polígono 1 6,71 Has.*' 6,71 Has.*r
Polígono 2 O,22 Has. O,22 Has.
Polígono 3 O,34 Has. O,34 Has.
Polígono 4 O,50 Has. O,50 Has.

Área Total lntervenida 7,77 Has.
'r El áre6 total del Po¡gono I compacñdc 6,3a lf8s, s¡r c{rüdgo alú se
obséfv. q'jé sé consan/aofi rrlas li.c6s ceacülas a b3 drañaaes Í¡dt ares
de las firéñt€s h&drÉás dct t¡Or deteÍrúráñdo { <tos srjb-lrolgorE6 r.Íro
con un áaeá dc O.6e H.§, y €l olro coñ r¡ -6a óe O,98. Estos valores sé
restaroñ a, &éa del PolirorE I (4,34 Has ) arrc*r*ro un áaea ñr¡al
Iten cnbira eñ dÉirc p<rÉgoño de 6,7 1 Has.

Las áreas de los polígonos fueron calculadas con /os datos tomados de las coordenadas de
/os punlos extremos de los polígonos recorridos y llevados después al sistema de
información GeoCVC para traslapar la imagen de satélite más reciente y las coodenadas

VERSIÓN: 06 - Fecha d€ aplicación: 2019/10/01 cóD.: FT.o5so.04
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extremas tomadas en la visita para posteriormente unir estos pun¿os y calcular el área con
olas ayudas del sistema.

Dentro de /os aspecfos generales observados en el área de ¡nteryención, se puede
determinar lo siguiente:

En las áreas afectadas se observa rocería y tala de especies foresta/es (muchos de ellos
hábían alcanzado su pleno desanollo) y arbustivas características de la cobeftura nativa de
la zona, con predominancia de affayanes (Eugenia procera), tachuelos (Fagara aff
venucosa.), guácimos (Guazuma ulmifolia) y vainillos (Senna spectabilis) entre otras). Los
¡nd¡viduos talados eran arboles aduftos cons¡derando los diámetros superiores a 10 cms.
como se muestra en las fotografías 3 y 5 con coies que fueron realizados con motosierra,
Dentro de /os aróoles talados se encontraron individuos tatizales de especies asociadas al
ecosrsfema es e/ caso de los aromos (Prosopis juliflora) y chilcos ( Baccharis sp) . Dentro de
la vis¡ta se pudo establecer que la actividad principal del predio es la actividad ganadera
extensiva de levante. (En la fotografía 4 se muestra vacwrcs en /os rofes recién ¡nteruenidos
con la tala)

Preguntado por el permiso de la autor¡dad competente, llámese aprovechamiento forestal,
único@ erradicación de árboles ais/ados, durante la visita, no apo¡íaron documentación que
permitiera establecer que dicha actividad se encontraba autorizada; asi mismo consu/ladas
/as óases de dafos y slsfernas de información de la CVC no se encontraron registros que
permitan determinar la existencia de autorizaciones en materia forelstal a nombre del predio
denominado " La Trinidad".

De las áreas observadas se obtiene que el Polígono I de 6.71 Has. contaba con mayor
dens¡dad forestal, siendo áreas en proceso de sucesión natural con abundante cobeñura
boscosa con la estructura y composición florlstica propias que determinan las condiciones de
/oS bosques secos en procesos de suces,ón.

Fuente App Geo CVC. ¡nst¡tuto Geográf¡co AgustÍn Codazz¡. Plano general del predio y demarcación
de los polígonos y áreas afectadas. ..."

Fotogralia satelital con el ñn de determ¡nar la cobertura boscosa de /as á/eas afectadas. Fuente app geo cvc

Area afectada con mayor densidad forestal 3;1 Has.

4,67 Has.Area afectada con menor densidad forestal

7,77 HasTotal Area intervenida (afectada)

VERS¡ÓNr 06 - Fécha de apticación: 2019/iO/Oj cóD FT o55o 04
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Densidad de las áreas afectadas
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AUTO DE TRÁMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

"... FotografÍa 1 tomada en el lindero or¡ente (E) del predio, la cual perrnite comparar el predio
adyacente y el t¡po d€ cobeñura boscosa esrab/ecda en el lugar. ..."

De acuerdo al recorrido por el predio y conoborado en el sistema Geo CVC, se observa que
mediante la realización de dichas actividades se afectaron zonas forestales protectoras
correspondientes a drenajes naturales temporales, ¡mpactando de manera negativa cuatro
(4) drenajes que conforman el cauce de dichas fuenfeg todas tributarias del Río La Paila de

, donde se abasiece el acueducto del conegimiento La Pa¡la y donde actualmente se
desarrolla un proyecto construcción de boca toma para abastec¡miento de la población del
municipio de Zarzal; como a cont¡nuac¡ón se muestra:

lmagen fuentes hidr¡cas de la zona y demarcación de áreas afectadas, donde se obseNa la afectac¡ón
de cuatro quebradas y/o drenajes. ..."

Consultada ta App Geo CVC respecto det estudio generat del suelo de la zona donde se
ubica el predio, se obtiene que este se local¡za en zona de la Cordillera Central, su bioma
conesponde at Orobioma Bajo de los Andes con ecos,ste/na Arbustates y matonales medio
seco en lomerío estructural-erosional (AMMSELS), con temperaturas cárdas que oscilan
alrededor de los 24'C, pendientes esca4oadas que van desde el 5675% y erosión severa
con la presencia de terracetas en algunos secfores de /os /oteg en Areas foresta/es que se
deben dedicar a la protecc¡ón por el actual conflicto por uso del suelo alto, considerando la
presencia de pastos en área de aptitud forestal.

Al inquirir del señor Wilmar Leandro García García las razones y circunstancias de tiempo y
modo en /as gue se llevó a cabo esta actividad; manifestó que 'cuando compró la finca en el
2023 esta estaba bastante abandonada y enrastrojada, razón por la cual tuvo que conseguir
personal para la limpia, que dichas actividades fueron real¡zadas entre diciembre y enero
pasados y que dio instrucciones a los trabajadores de respetar los áróoles grandes. Que no
sabía que para la realización de esfe tipo de trabajos necesitaba perm¡so de la CVC, la
act¡vidad se desarrolla pata mejorar la actividad ganadera".

Fotognfía supeior 2 y 3: muestra un plano general donde se puede apreciar el ¡mpacto i, el n¡vel de la actividad
de tala y rocería. FotognfÍa inferior: indiv¡duo fustal de tachuelo (Fagan aff venucosa.) talado. ..."

Fotografía supeior 4 y 5 : muest.á un plano genenl con detalle de los ¡nd¡v¡duos fustales y nivel de la activ¡dad
dé tala y roceria y su uso postonbr del teÍeno, pan ganado. Fotog¡aÍía infeñor: áñol de vain¡llo (Senna
spectab¡l¡s) talado. ..."

Fotognfia 6 donde se aprec¡an drenajes natura,les temporales que comprenden las tuentes hidicas localizadas
en Geo CVC, las cuales fueron afectadas con la actividad de tala y roceña. ..."

Fotografía 7 donde se observa la grave afectac¡ón de las zonas que comprenden la zona forestal
protectora de los drenajes naturales. . .."

vERSIÓNr 06 - Fecha de aplicaciónr 2019/10/01 cóD.: FT.o55o.04
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AUTO DE TRAMITE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AÍTIBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

8. CONCLUS/ONES:
Con las actividades desanolladas en el predio denominado 'Trapiche La Fe" se violaron las
competencias otorgadas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC en la
Ley 99 de 1993 y especialmente las conferidas en el Decreto 1076 de 2015.
Easados en lo anterior, la CVC impondrá med¡da preventiva en contra Wilmar Leandro
García García, cédula No. 94.543.646 y Etelvina Lasprilla Chávez, cédula No. 31.221.192
por las actividades de tala y rocería realizadas en el predio denom¡nado "La Trinidad" sin
contar con el permiso respectiyo de aprovechamiento único o de árboles aislados (según
corresponda) y por las afectaciones ambientales que de dicha act¡v¡dad se derivan. La
medida preventiva será col,§rsfente en SUSPENS/ÓN INMEDIATA DE LA ACTIVIDAD DE
TALA Y ROCERIE TN Ct PREDIO DENOMINADO "LA TRINIDAD".

=
O.3t¡G.fón .1. c.pá v.g€ttl,
3qndoirnLn¡o ó.¡ .@[o . 9roc..os

hpacto c.us.do N¡v.l de lmpacto

l

Af.ctrcióñ dé Lós dréñajB ñ.turál.r
t.¡but r,o3 dél.Ío Lá Páila y .ucépr¡bl.s
de culd.do y oñseryEclóñ; dé doñclé sé
áb..técéF prE co..umo huñ.ño ¡á.
coñun¡da.les dc a¡ P¡il. y Z.r..l,
Aféct..¡óñ a.ñsal dé lai.5pc.¡.i <lo lá
f¡una v l. Hodiversidad qe6 sul.6n
clesgl.z.deñro por ios cambio5 d€.
p.ir.lG y ¡mp¡i{jóñ d€ froñre.as

G

eI dere.¡oro .re los bosqúes .oñtr¡buvé a J

lñ.rrñ¡éñter el cereñtañ¡ento alob.¡

C.ób¡os áñ el paiseié por la á1.<tac¡ón
d. los bo.oues y l.f.u^.v l..rDáñCón

La CVC a través de su func¡onario as¡gnado a la zona, continuará con los reconidos de
monitoreo de factores que determinan los escenanbs de iesgo.

COi,IPETENCIA DE LA,CORPORACIÓN AUTÓNOiIA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC.

Acclón quc lmp.ctaFactor del MA .fect.do

aocc.(a y tala .n roña tór6t L¡

R€6L V t l. dabo.que en
proc.lo d. 3u..c¡óñ.

cóD : FT.o55o 04

CorPorocTin Autbomo
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Por los ¡mpactos causados sobre el medio ambiente, se recomienda iniciar las respectivas
actuaciones administrativas conforme lo estipulado en la Ley 1333 de 2009.

Valoración de impactos causados;

l.ñpactoa lobre él ll,edlo Amblcñt nata¡ral (MA!

2, e*ur3o hld.lco

La Ley '1333 del 2'l de julio de 2009, en sú artículo primero estableció el procedimiento
sancionatorio en materia ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a
86 de la Ley 99 de '1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria .en
mater¡a ambiental, á través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las
corporaciones Autónomas Regionales y demás autor¡dades ambientales, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticación: 2019/10/Ot
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AUTO DE TRÁi'ITE

FUNOAMENTOS LEGALES,

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artfculo tercero, que son apl¡cables al
proced¡miento sancionatorio amb¡ental, los principios constitucionales y legales que rigen las
actuac¡ones adm¡nistrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 'lo de la Ley
99 de 1993.

A su vez el Articulo 50 de la m¡sma ley establece entre otros aspectos que se considera
infracción en mater¡a amb¡ental toda acción u omisión que constituya v¡olación a las
disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos admin¡strativos
emanados de la auloridad ambiental competente, asÍ como la comisión de un daño al medio
ambiente.

ART¡CULO 18. lniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sanc¡onatorio se
adelantará de oficio, a pet¡c¡ón de parte o como consecuencia de haberse ¡rhpuesto una
medida preventiva mediante acto adm¡nistrativo motivado, que se notificará personalmente
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Admin¡strativo, el cual dispondrá el inicio
del procedimiento sancionatorio para ver¡ficar los hechos u omisiones constitut¡vas de
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a
recibrr descargos.

La actuación adm¡n¡strativa se not¡ficará personalmente conforme a lo d¡spuesto en el
Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 del '18

de enero de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedim¡ento sancionatorio para verif¡car
los hechos u omisiones constitut¡vas de ¡nfracción a las normas ambientales. En casos de
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLAOAS.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Unico Reglamentario del Sector Amb¡ente y
D e s a r ro I I o Sostenrb/e.):

"Añículo 2.2.1.1.7.1 . Procedim¡ento de Solicitud. Toda persona natural o iutídica que
pretenda realizar aprovechamiento de óosgues naturales o productos de la flora si/vestre
ub¡cados en tenenos de dominio públ¡co o privado deberá presentar, a la Corporación
competente, una solicitud.

vERSIÓNr 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.rFT.0550.04

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

Conforme con lo establecido por el inciso segundo del articulo 107 de la Ley 99 de 1993, las
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a
su aplicación por las autoridades o por los pañ¡culares.
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,.POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

ARTICULO 2.2.1.1.12.14. Aprovechamiento de Arbo¡es Aislados y de sombrío. Los árboles
als/ados podrán ser objeto de aprovechamiento para obtener productos forestales y será
competenc¡a de las autoidades ambientales regionales.."

En virtud de lo anterior, La Dirección Terr¡tor¡al de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de

IA CORPORACIÓru NUTÓruOUR REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. CVC,

RESUELVE.

ART|CULO PRllrERO. ;. lNlClAR el procedimiento sancionatorio en contra del señor
WILMAR LEANDRO GARCIA GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No.

-94.543.646 
como presunto infractor y en calidad de presunto propietario del predio: "La

Trinidad" (El Alto) con matrícula inmobiliaria 384-85708 cédula catastral
76895000100000002038'1000000000 ub¡cado en el Municipio de Zazal, vereda Cumba
4"18'5,20"N -76'2'43,70"W, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de
infracción a normas de protección amb¡ental, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos const¡tut¡vos de la infracc¡ón,
esta Corporación podrá de oficio realizar todo t¡po de diligencias y actuaciones
administrativas que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los
hechos constitutivos de ¡nfracción y complementar los elementos probatorios, en los términos
del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ART|CULO SEGUNDO. - Decretar la práclica de las siguientes diligencias, para determinar
coñ certeza los hechos const¡tutivos de infracción:

- Solicitár a la funcionaria encargada de la Ventanilla tJnica de Registro de la CVC, el
certif¡cado de tradición del pred¡o mencionado en el presente proceso "La Trinidad" (El Alto)
con matrícula ¡nmobiliaria 384-85708 cédula catastral 768950001000000020381000000000,
con el propósito de identificar plenamente a los propietarios.

- Solicitar al señor WILMAR LEANDRO GARCIA cARCfA, ideritificado con la cédula de
ciudadanía No. 94.543.646, para que sum¡nistre con destino a la presente actuación
administrativa, los documentos que lo acrediten como prop¡etario o poseedor o tenedor, del
predio denom¡nado "La Trinidad" (El Alto) con matrícula inmobiliaria 384-85708 cédula
catastral 768950001000000020381000000000, con el propósito de identificar plenamente a
los propietar¡os.

ARTíCULO TERCERO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Tenitorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión Valle, notificar el presente acto administrativo
al señorWlLMAR LEANDRO GARCIA GARCIA, identificado con la céduta de ciudadanía No
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94.543.646, conforme con lo estipulado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Adm¡n¡strat¡vo.

ARTICULO CUARTO. - TENER como interesado a aualqu¡er persona que así lo manif¡este
conforme a lo est¡pulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.,

ARTíGULO QUINTO. - TENER como pruebas los documentos contenidos en el expediente
No. 0783-039-002-0 1 9-2024.

ART¡CULO SEXTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR
BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto adm¡n¡strativo a la
Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrario§, para su
conocim¡ento y fines pert¡nentes, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 56 de la Ley
1333 de 2009.

ARTíCULO SEPTlttlO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Terr¡torio, de la
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido
del presente acto administrativo en el boletín de actos administratlvos de la CVC, de
conformidad con lo dispuesto en el ¡nc¡so segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de
diciembre de 1993.

ART¡CULO OCTAVO. -El Presente Aclo Administrativo rige a part¡r de la fecha de su
expedición y surte efectos a partir de su comunicación.

ARTíCULO NOVENO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del l8 de enero de 20'l '1. Código de
Proced¡miento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrat¡vo

PUBLíQUESE, COTUUNíQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚTtPLASE

Dada en la Unión. a los once¡l11) d del mes de abril de 2024

JULI N RAMIRO
Director Territo

,1.- \
VARGAS DARAUÑA
rial DAR BRUT (C)

Proyecló y Elaboró: Holmes Leandro Moreno Ramirez. Técnico Admin¡strat¡vo. Ofrc¡na Apoyo
Revisión Juridica. Robinson Rivera Cruz. Profesional Especializado. Of¡cina Apoyo Juridico.

Archívese eñ el expedrente 0783-039-002-019-2024
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